
  

AR HADIDACORP 
: Guayaquil, 23 de Octubre del 2013. 

  

Señora 
Dra. Sara María Roque Ocampo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la compañía HADIDACORP S.A., celebrada el dia de hoy, 

procedió a ELEGIRLA a usted para el cargo de PRESIDENTE de la misma 

por el lapso de CINCO AÑOS. Ud. Reemplaza en el cargo al señor Luis 

Fernando Ocampo Moscoso quien renuncio y cuyo nombramiento fue 

inscrito el 29 de noviembre del 2012, a foja 140.645, Registró Mercantil 

número 21.909.2, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los estatutos sociales de la compañia constan en la escritura Pública 

otorgada ante el Notario Decimo Sexta del Cantón Guayaquil, Dr. Radalfo 

Pérez Pimentel, el 21 de enero del 2010, la misma que ha sido inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 de Enero del 2010. 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía HADIDACORP S.A., según 

consta del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 23 de Octubre del 2013. 

   PRESIDENTE 
C.C. * 0905400354 

  

Oficina Guayaquil: Panamá 620 y Roca, Edificio YCAZEN, Piso 4 3 

Dirección Hacienda: Km. 102 Vía Guayaquil - Salinas, ingreso canal El Azúcar 

Telefax: (04) 2309428, E-mail: gerenciahadidacorp)hotmail.es 

Guayaquil - Santa Elena - Ecuador



.» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:48,900 
FECHA DE REPERTORIO:24/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:31 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía HADIDACORP 
S.A., a favor de SARA MARIA ROQUE OCAMPO, de fojas 4.706 a 

4.708, Registro de Nombramientos número 1.517. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 48900 
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Guayaquil, 29 de octubre de 2013 

REVISADO POR 

¿ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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